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es el preferido por todo labrador entendido 

Segadoras, Trillos de 3 y 4; cilindros, Aventadoras, I r i l l a d o r a s 

fi.toda clase de maquinar ia agr í co la de l a casa 

LOPEZ B E L M O N T E 

Depósi to en la Federa c ión 

ASTAS ¿ L M I C H de sémola pura para B O P A i r ^ ^ 
Especialidad en las de HUEVO 

Gran F A B R I C Ó de V I C E N T E ABK'IL 
C a r r » t « r a d e C u e n o » n é m . S - T « l « f * n » I t l — T E R U E L . 
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JÍSE g u r o i i i i i m 

PhOVKEOOR [)E LA ASCCIACIACION DE 

LABRADORES Y GANADEROS DFL 

ALTO ARAGON 

Fábrici de A ceiics 

Aceite de Çoco. 
Aceite de Linaza . 
Aceilede Ricino. 
Aceite de Colza. 
Aceite de Moni 
Manteca de C o r o , p<jra uso 
comestible. 
Pastas alimenticias para ga
nado. 
Turtos p a r a Abonos de Ric i ' 
no y colza. 
Gl i cerinas. 
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Fábrica de 5 upe i fos
fat os y Produaos 

Químicos 

Guano confeccionando mar 
ca «La Noguera* p a r a toda 
clase de cultivo. 

S t d f í l o de A noniaco . Fulfa 
ta de Potasa. Sulfato de Hie
rro. Sulfato de Cobre. Sulfato 
dé Sosa. Sulfato de Z i n c . Ni 
trato de Sosa. Cloruro de Po
tasa, bosf ato de Sosa. Bisul
fato de Sosa. Acido Sulfuri o. 
Acido ' lorhidico. .-cido Nitri-
co. Súper fos falo de Cal y de 
Hueso. 
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l a responsabilidad 
solidaria e iiiir liada. 

;En q-ie consiste la responsabilidad 
solidaria e ilimitada? 

l o m á n d o l a en todo su rigoi, con-
si>te en que todos los socios están 
oNigados solidariamente con todos sus 
bienes a las resultas de las operacio
nes debidamente contraídas por la so
ciedad O en términos mas claros: to
do socio responde con todos sus bie
nes del dinero que la sociedad reciba 
ya sea de particulares, ya de algún 
Banco, para, efectuar las operaciones 
sociales. Un ejemplo lo aclarará toda
vía mas: 

La Caja Rural de X tienen en depó
sito IOOO pesetas que pertenecen a di 

versos particulares y obtiene otras 3000 
del Banco de España en calidad de 
préstamos. A esta Caja rural pertene
ce el socio A cuyos bienes todos re
presentan una suma de 5000 pesetas. 
Pues bien, el socio A responde con 
sus 5000 pesetas de las 4000 que de
be la Caja Rural de X al Banco de 
España y a diversos particulares. 

Se ha de tener en cuenta que el so
cio sólo responde de las obligaciones 
contraídas por la sociedad antes de su 
salida, expulsión o muerte,. En este 
último caso la obligación pasa a sus 
herederos. 

El socio A no queda sin defensa pues 
según el artículo 1 145 del Código ci 
vil puede reclamar de los condeudores 
la parte que a cada uno le correspon
da. 



En la práctica y aún en el sentido 
legal quien primero ha de satisfacer la 
deuda es la Caja como entidad colec
tiva; sólo cuando la Caja está despro
vista de fondos se procede contra los 
socios. 

El plazo legal »n que subsiste la 
responsabilidad es vario según las !e-
gis aciones, ahora de cinco años, aho
ra de dos, ahora de menos tiempo. 
Es razón que dure la obligación; por
que de lo contrario, supongamos que 
un administrador o todos ellos hacen 
malos negocios; saliéndose de la socie
dad dejarían de ser responsables de
jando a los demás en la estacada y pa
gando justos por pecadores. 

Dura cosa parece y que no se pue
de sufrir, la responsabilidad ilimitada. 
Pues, qué ¿he de quedarme yo en la 
calle por la desacertada gestión de los 
administradores? ^Quién tomará sobre 
sí tan grave pet,o? ^0 qué necesidad 
hay de tomarlo?. 

Así razonarán sin duda muchos la
briegos y no hay que decir cuanta 
dificultad ofreció a los principios esta 
condición. Mas la experiencia ha de-
rfiostrado que en la práctica nunca ha 
habido motivo para tales temores y que 
al repartirse la carga entre muchos por 
tuerza han de sentirse todos aliviados 
no conocemos una sola Caja rural en 
que haya habido necesidad de recu
rrir a los últimos términos de la res-
ponsabi idad solidaria e ilimitada. 

Aunque alguna vez tu inte
r é s par t i cu lar s u f r a s a c r i f í 
cate por el bien de todos, y 
piensa que con la ayuda de 
todos h a s tenido, t ienes y 
puedes tener o tras ventajas . 

De trasnochada. 

—Buenas noches, Antón. 
—Hola, Perico; buenas noches nos de 
Dios. 
—Me vas a explicar esta noche lo de 
Seguros? 
—Lo que tu quieras. 
—Bueno; pues ya puedes empezar. 
—Te parece bien que empezemos por 
el Seguro de Caballerias? 
—Yo creia que empezaríamos por el 
de Pedriscos, porque ahora es la épo
ca en que suelen descargar esos rama
lazos. 
—Para eso ya es tarde, Perico. Si 
quieres asegurar tus cosechas hay que 
hacerlo antes. 
—No sé porque antes. Hasta que no 
viene el calor, no hay peligro y por 
tanto no hay necesidad de asegurar. 
—Precisa hacerlo antes, porque hay 
que hacer primero la proposición del 
Seguro, después enviarla a Madrid pa
ra que la aceptenvy después verificar 
el pago de la cuota; porque si no, 
podia decir uno: bueno, extiendo la 
proposición y si veo que se apedrea 
echo la proposición al correo y al día 
siguiente o al otro doy cuenta de que 
se me ha apedrado y a cobrar. 
—Eso seria obrar de mala fé. 
—Conforme; pero no dudes de que ha
bría quien lo hiciese, 
—Ya me explico el que se exija ha
cer la propuesta. ¿Entonces por este 
año ya hemos hecho tarde? 
—Si. Por eso te decía que me pare
cía más conveniente el que estudiemos 
ahora el de caballerias. 
—-Bueno, pues ya puedes empezar. 
— El Seguro ^e Caballerias que defien-



de y procuran difnndír nuestros Sin
dicatos es mutuo. 
—¿Que quiere decir eso de mutuo? 
—Que los mismos asegurados, son ase
guradores. 
—Si no te explicas más, no te entien
do. 

—Quiere decir que cada uno de los 
socios que apunta sus animales en es
te seguro tiene derecho a que le in -
demnizen los demás compañeros de to
da merma de valor que sufra el ani
mal y no sea la corriente y natural y 
al mismo tiempo contrae la obligación 
de pagar lo que le toque, si a otro 
socio le ocurre una de las desgracias 
que enumera e Reglamento y no ha 
sido por culpa suya. 

—Entendido Quiere decir que el que 
eslá a las duras, esté también a las 
maduras 
—Justico y cabal. 
- Bueno; ya puedes seguir. 
—De acuerdo pues con este principio 
mutualista a todos y cada uno de los 
socios les interesa muy mucho que 
ocurran el menor número de siniestros 
ya que cuantos menos accidentes ocu 
rran, menos le tocará pagar. 
—Es verdad. Y si no ocurre ninguno 
mejor. 
—Consecuencia de esta condición y 
para su más exacto cumplimiento, nues
tros Sindicatos exigen que estas mu
tualidades sean locales exclusivamente. 
—Hombre, on eso no estoy del todo 
conforme. 
—Después hablaremos de eso y ya ve
rás el porque de esa restricción, con 
la cual espero que estarás conforme. 
—Bueno ¿y como se hace el seguro? 
— A l decidir implantar la Mutualidad 
se elije una Junta de las mas conoce-

dores del asunto y a ser posible, 
sorados por un Veterinario. 

Después, el día y la hora prefijada 
acuden todos los socios con sus ca
ballerías al sitio que se diga y pues
tos allí la Junta vá examinando y ha
ciendo la Póliza de cada caballería, ex-
pxpresando con claridad, la clase a que 
pertenece, edad, alzada, pelo, señales 
o marcas si las tiene, defectos si se ¡e 
notan y en general cuanto sea digno 
.de anotarse. 
—Vamos, una filiación de cada caba
llería. 

—Justo. Finalmente, se consigna el va-' 
lor de la caballería, tendiendo siempre 
a tasarla algo baja. 
—Claro, para que si se le muere le 
abonen menos ^verdad? 
— No, hombre no. Para que tenga mas 
interés en guardarlo. 

Ademas ten presente, Perico, que ca
da uno paga los siniestros por lo que 
tiene asegurado y por lo tanto paga 
rá uno más, cuanto mas alta tenga ta
sad* su caballería. 

Hecha la reseña y extendida la Pó
liza se paga una pequeña cuota de en-
trada para atender a les gastos y ya 
esta hecho el seguro 
—No es muy largo. ¿Y ya no hay que 
pagar más?. 
,—Eso según 1© que convengan lo? ase
gurados ya que puede hacerse, o a 
prima anticipada, o a prima posten<» 
—Explícate que es eso. 
— A prima anticipada quiere decir que 
a: hacer el seguro los socios deposi
tan un tanto por ciento pequeño pa
ra responder a los siniestros que ocu
rran: un dos por ciento por ejemplo. 
¿Que ocurre un siniestro, que exami
nado por la Junta acuerda que se pa-



gue? Pues de ese fondo se le paga y en 
páz. (¿Que no ocurre ningún siniestro? 
Pues allí estan los dineros, que pue 
den ponerse en la Caja Rural y pro
ducen interés que quedará en benefi
cio de Ta sección. Llega la Junta Ge 
neral de fin de semestre y la Directi
va rinde sus cuentas: hay tantas ca-
bállerias* aseguradas por valor de tan 
tas pesetas; los anticipiòs a razón del 
dos por ciento ascienden a tanto, que 
se depositó en la Caja Rural del Sin
dicato. Durante este semestre ha ocu
rrido el siniestro tal por el que se pa 
garon tantas pesetas correspondiendo a 
razón del 0*63 por ciento, que se le 
abonaton al asegurado; socios, es nece 
sari o que apoquinéis ese o'63 por cien
to y volveremos a tener (antas pese 
tas mas tantas que nos ha abonado 
por intereses la Caja Rural. 

— Ño esta mal. Lo entiendo. Vamos 
ahora a la otra maneia, 
— Se ha hecho la Póliza ha pagado 
cada uro su cuota d« entrada y cada 
uno a MI casa. ;Oue hay un sinieslró? 
Se reúne la Junta, lo examina y acuer
da lo que procede 

Si ha}' que indemnizar al dueño la 
Junta hace el reparto en todo el capi 
lai asegurado y vé a como toca. 

Después estiende los recibos para 
cada socio en que le dice: Se ha de 
pagar a socio Fulano de tal tantas 
pesetas por el siniestro que ha tenido, 
corresponde a razón de tanto por c en-
to, y como V. tiene tantas pesetas 
aseguradas, le corresponde pagar tan 
tas pesetas que deberá abonar en el 
plazo de 8 dias y de no hacerlo será 
llevado a juicio. 

—Hombre, eso es algo duro. 
—Mas duio s e r á el que no pague al

guno y el pobre que ha tenido e! si 
niestró sé quede s in cobrar. 
— También es verdad Porque si a uno 
se le muere una caballería en tiempo 
de trilla o siembra por ejemplo nece
sita corriendo los dineros para com
prar otra. 
—Ahora te explicarás e que no haya 
contemplaciones en esta materia. 
—Tienes razón. No debe haber as. Ahora 
que también hay veces que, aunque nos 
vuelvan cabeza abajo no nos cae una 
perra y el que no tiene, mal puede 
pagar 
— Pues hay que p.ig n , porque esto es. 
compromiso muy formal. 

Por eso, amigo Perico, soy partida
rio decidido y entusiasta de la cuota 
anticipada. Porque al hacer el seguro 
ya se prepara uno y hace sus cuentas 
para tener lo que ha de anticipar y 
después ya sabe, por los siniestros que 
haya habido lo que le tocará reponer 
3̂  con facilidad prepara los dineros pa
ra el día de la Junta y acude como 
buen socio y p iga lo que le toca y 
tan contento. 
—No esta mal, Anton. Sigue, sigue 
que ya me vá gustando. 
—Es tarde, Perico y aun queda bas
tante tela que cortar. Si te parece lo 
dejaremos para otra noche. 
—Como quieras. 
—Si; lo mejor será. 
— Entonces, pues, hasta mañana, An
ton. 
— A Dios, Peí ico. 

Por la trascripción, 
EL INDISCRETO 

Habla lo que qu ieras , pero 
no m u r m u r e s . 



En eí Consejo 
Provincial de fomento 

El día 30 del pasado tuvo lugar en 
esta entidad oficial la elección de dos 
vocales propietarios, representantes de 
las entidades agrarias y de las C á m a 
ras de la Propiedad respectivamente en 
el Consejo Superior de Fomento, que 
radica en Madrid siendo elegidos don 
José Manuel de Aristizabal Vicetesore-
ro de la Confederación Nacional Cató
lico Agraria y D. Andrés González Al 
berdi. 

Votaron a favor del Sr Aristizabal 
candidato de los Sindicatos agrícolas, 
D. Manuel Utrillas, D. Migue! Garza 
rán, D. Lorenzo Muñoz y D. Juan Ji
ménez y en contra D. Gregorio Gaj-
zaran y D. Francisco Pastor, Después 
de verificada la votación y visto el re
sultado, el 8r Pastor, chindóse cuenta 
ite que no habían asistido el Presi
dente ni el Vicepresidente y de hahej-
concurrido pocos vocales, formuló la 
coi respondiente protesta. 

DE PROPAG'-.NDA 

El día 24 de pasado Junio tuvo 
ii^ar en el Sindicato agrícola de Mon-
feagudo de Castillo un acto de pro 
paganda social agraria en que los pro -
pagandistas de esta Federación señores 
Roger, Jiménez y Alonso difigieron la 
palabra a los numerosos socios aüi 
congregados, encareciéndoles^ entre o-
tras cosas la necesidad de fomentar 
si ahorro rural y exponiéndoles los 
fundamentos morales y mateiiales de 
la sindicación cilóii>;o agril la V algu

nas advertencias importantes para la 
buena administración y gobierno del 
Sindicato, siendo muy aplaudidos pol
la numerosa concurrencia. 

Con motivo de este acto tuvieron 
ocasión de saludar los representantes 
de esta Federación al celoso Cura pá
rroco y Consiliaiio por' quien fueron 
invitados a comer y a los entusiastas 
miembros de la Directiva del Sindica
to de Monteagudo, más algunos so
cio ^ del de Allepúz. 

* * 

Con motivo de la bendición de la 
bandera del ' Sindicato acudierón al 
Pobo el día 25 de Junio los propa
gandistas Srs. Jiménez, Alonso y Roger. 

Después de bendecir la bandera se 
celebró una solemne Misa cantada en 
que ocupó la sagrada cátedra el señor 
Roger y a cont inuación se organizo 
una gran procesión con las imágenes 
de los Santos Patronos del pueblo, 
concurriencío a ella todos los numero
sos socios del Sindicato 

Por la tarde después del café en la 
casa social propiedad del Sindicato se 
reunió ' privad; menie la Directiva con 
los propagandistas para deliberar sobre 
impoiiantes asuntos, que afectan a la 
vida de la entidad. 

A las seis de la tarde tuvo lugar 
un gran mitin de propaganda figraria 
en que nuestros piopagadista-*, prece
didos del Sr. Rosselló, Secretario del 
Sindicato, quien levo unas bien escri
tas cuartillas esmalt; das de humoso 
pensamiento; tuvier.pn un <j?an éxi
to a juzgar por el entusiásmo con que 
fueion ac< gidas sus pah bias sol re la 
vida de la sindicación ca'óljca agiaiia. 

Desputs el Sindicatu (.11 1. ; sa sa-



lió a acompañar a os propagandistas 
hasta eí auto. 

; Enhorabuena buena al Sindicato de 
El Pobo que, con la ayuda de Dios 
va hasta ahora dando codillo a sus 
poderosos e injustos enemigos! 

* 
* • 

Por habar •sido admitido reciente
mente en nuestra Federación el Sindi
cato agrícola de nuestra Sra. de la Sa
lud, de Celadas, el día I o de Julio acu
dieron alli los propagandistas señores 
Alonso y Jiménez. 

En el domicilao social del Sindicato 
tuvo lugar un acto de propaganda 
ante numerosa concurencia en que se 
f xpuso a los asistentes el espiritu, 
íundamentos y organización de nuestra 
Obra. 

Con motivo de este acto tuvieron 
los propagandistas ocasión de saludar 
a la digna Junta Directiva, especialmente 
a su Presidente D. Florentin Remón. 

La esparceta o pipiripallo 
IMPORTANCIA DE LOS PRADOS ARTIFI

CIALES DE SECANO. 

Las áridas tierras de nuestro exten
so sistema cérea!, agotadas por un 
cultivo secular esquilmante, exigen a-
bonado copioso y enmiendas adecúa 
das para convertir en industria lucra
tiva la explotación del suelo. 

Ninguna sustancia puede, como a 
materia orgánicnas, como el humus 
transformar yermos, baldíos y pobres 
tierras de pan llevar, en suelos pro 
ductivos y feraces. 

Sabida es la beneficiosa iníluencia 
del humus, aumentando la compaci
dad de los terrenos iigeros, dando 

soltura a los en extremo tenaces, y 
y acrecentando las propiedades derecep. 
ción y retención para el agua de todos 
ellos. 

El humus proporciona alimentos a 
las plantas, facilita y aumenta la efi
cacia de los abonos minerales, movi-
• iza las reservas de la tierra y favo
rece la acción de los millones de se
res microscópicos que en el asombro
so laboratorio de la Naturaleza bene 
fician al labrador, poniendo a disposi
ción de sus cultivos los materiales que 
arrancan al mundo mineral. 

Pero el humus no es más que uno 
de los estados de transformación a 
que llega la materia orgánica incorpo
rada al suelo, ya mediante plantas 
que se entierran en verde o bien ba
jo la formar de e-tiércoles. Y como 
a los beneficios que desde ta1 punto 
de vista rinden os vegetales emplea
dos como abonos hay que agregar 
los muchos más considerables que pro
porciona la ganadería^ * cuando en su 
organismo transforma esas cosechas 
en funciones económicas de gran va
lor, carne, leche, trabajo etc., devolvi
endo además, en forma de estiércol 
el humus que tan necesario es a las 
tierras, de ahi se desprende que en 
aumentar el número de kilogramos 
de carnes mantenidos por hectáreas 
habrá de estribar fundamentalmente 
el acrecimiento de los rendimientos 
del Campo. 
, Si a esto unimos la necesidad agrí

cola de labrar profnndamente, de dis
poner de más fuertes y productivos 
motores animados, podremos segura
mente afirmar que el progreso de la 
agricultura se halla vinculado al de 
la ganadería 



Pero si, por otra parte, considera
mos que ésta no puede progresar sin 
una alimentación sana, abundante y 
adecuada a las finalidades zootécnicas 
qüe se traten de explotar, también 
habremos de reconocer, con Baudement, 
que el progreso de la ganaderia se 
hallará íntimamente ligado al que al
cancen las producciones del suelo. 

Y aqui aparece el obtaculo. Nues
tros secanos producen menguadas co 
sechas de cereales, sólo de cereales. 
Las forrageras más conocidas exigen 
el concurso del riego. Este resulta es
caso en nuestro pois; y aun cuando 
en el transcurso del tiempo, la ejecu
ción de costosas obras permitiera ex
tenderlo, a todas las zonas que eco
nómicamente son susceptibles de reci 
birlo, las tierras áridas seguirían en
contrándose en enorme desproporción 
con los regadíos, nuestra agricultura 
continuaría siendo esencialmente de 
secano, y nuestro suelo de condicio
nes extremadas, y que, por lo tanto, 
demandan con más imperiosa urgen 
cia la benéfica acción equilibradora del 
humus los menos productivos, los más 
alejados de los núcleos de población 
aquellos cuyo recursos naturales de 
explotación se encierran en órbita más 
estrecha neoesitariau con mayor moti
vo del poderoso auxilio de la ganade
ría, para que de su armónica relacón 
con el cultivo pudiera surgir la indus
tria remuneradora del solar patrio. 

De este conjunto de circunsíancias 
resalta la importancia capital de las 
de secano y la convencia de divulgar 
y perfeccionar el cultivo de aquellas 
que ya recibierón la sanción de prác
tica, así como la de crear Estacio
nes experime. tales de uti l ización 

de los secano, en las que, a seme
janza de algunos centros agronómicos 
tranjeros, se trate de obtener y per
feccionar por el cultivo nuevas plantas 
adaptadas a las zonas áridas, entresa
cándolas del variadísimo muestrario 
de nuestra ílora, una de las más r i 
cas del mundo inmenso fiión inexplo 
tado, que permitó a Linneo calificar a 
España de «india, de Europa», y ser 
y ser considerada por la ciencia mun
dial como < tierra de promisión de los 
botánicos». 

Entre el primer grupo de plantas en
sayadas o cultivadas con éxito en nues
tro país tenemos a la esparceta, al 

guisantón y a ¡a veza, alverja o arve
ja. 

CULTIVO DE LA ESPARCETA 

Alternativas.—La esparceta ha per
mitido suprimir en absoluto reducir 
considerablemente la hoja de barbecho 
en el sistema cereal. La esparceta' se 
cultiva en esta hoja,[y con ello se con
sigue el doble objetivo de no interrum
pir los rendimientos de la tierra y de 
acrecentar al propio tiempo las cose
chas de cereales. 

Es frecuente^ en el Alto Aragón sem
brar con el trigo la) esparceta y dejar 
que ésta siga vegetando, y de cose
cha, solo el año que en el sistema 
antiguo corresponde al barbecho, rotu 
rándola después En otros casos se 
aprovecha mejor' su carácter de rizo
cárpica , manteniéndola en eL terreno 
dos o tres años seguidos, para culti
var a] continuación nno o más cerea
les, en armonía con la duración que 
alcanzó el prado. 

Cultivo. — Describiremos sólo una al
ternativa, la de seis años, porque el 



cultivo de la esparceta viene a ser el 
"mismo en todas: 

Primer año — Se esparcen unos 
8.000 kilogramos de estiércol de cua-
dra por hectárea, se volea el grano de 
trigo, se envuelve con una ligera la
bor de arado ( i ) , se distribruye a con
tinuación (también a voleo) la semilla 
de esparceta, y se cubre, pasando un 
tablón, arrastrado por caballerias, que 
se conducen en dirección norma! a la 
de los surcos. Ningún cuidado recibe 
el trigo hasta la recolección, a no ser-
una ligera escarda, que se practica los 
años más pródigos en hierbas adven
ticias Tampoco la esparceta distrae al 
labrador de otras atenciones en este 
primer año, pues rara vez suministra 
un corte en otoño. No es excepcional 
en cambio, hacer pastar por loa gana
dos bovino y caballar, desde octubre 
a febrero, la primera producción de la 
forrajera. 

Segundo año.—Hacía el mes de 
mayO la esparceta alcanza su máxima 
altura, cubriendo la tierra de espeso 
manto esmeralda: sus flores se abren 
el fruto comienza a íormarse, y lega 
el momento de guadañarla. Esta ope
ración constituye la primera labor del 
segundo año. Se dalla la i ierba, se 
extiende, se voltea una o dos veces, 
con intervalos de dos a cuatro días y 
por ú timo, se recoge, agavilla y al-
mic.na. 

Era algtíhas comarcas se reco ecta de
masiado larde, y la esparceta se des
hoja. En otras no se agavilla: se tren
za el forraje, formando rastras a modo 
de sogas, de 3 metros de longitud. A 

estas sogas, que se denominan tuertas 
en el país, se las considera como ra
ciones de ganado mayor. En este ca
so, el heno no se vende por kilogra
mos, sino por docenas de infrias. 

Cuando el ganado es abundante, apro
vecha el rebrote de otoño, mas no es 
esta práctica genera!. 

Tercer año.—Se prodigan al prado 
los mismos cuidados. 

Cuarto año.— Después de segado en 
primavera, se rotiirn con arado de hie
rro. Esta labor es la más penosa. En 
septiembre se da una segunda labor 
cruzada, y se desterrona cuando es 
preciso. 

Quinto año —''e siembra un cereal 
generalmente cebada. Su cosecha sue
le ser mucho más abundante que cuan
do sigue el barbecho. E l aumento ex
cede frecuentemente de 5 hectólitros 
por hectárea. 

Sexto a ñ o . — T r i g o : cosechado de ju 
nio a j u l i o , se alza el rastrojo lo an 
te^ posible, se da una segunda labor, 
se atabla, y el terreno queda de nue
vo preparado para recibir la esterco
ladura destinada al trigu-esparceta con 
que de nuevo comienza el ciclo des
crito. 

En las tierras más p< bres, en don 
de escasea el e.-tiercol, la alternativa se 
ampia a siete hojas, quedando un año 
de barbecho (descanso) después del 
segundo cereal, 

{Continüará) 

(1) Muy út i l e s para eae objeto los polisur-
ÇuS de lr.;s o Cjiatro rejas. In n. " Kl Mwçant U Teruel 



G E N E R O S que puede sumims-
i r a r la F e d e r a c i ó n a sus S in 
di cotos. 

iguprrfphfMo d'^cal 16,18 en fia-
cos de 60 k. 

Swper|(^fíito de cal 18j20f:n sa
ons de 50 k. 

Nitrato de Sosa, (n sai os de 
varios pesos. 

Cl' ruro de potasa f n sari s de 
100 k. 

Sulfaio di. amoniaco, en sacos de 
100 k. 

Sulfato de cobre, ( ualquu r canti
dad. 

Simiente de A'falfa cualquier can
tidad. 

Simiente de EWeMn cualquier can 
tidad. . 

Siíiii'M* de Fsparcc'a c r i [ i r iga -
llf , cualqüi r cantidad. 

Simif nle à< Hv nn iaí he» f( r agera 
CDalquicr can l idH. 

Simiente de Ttebí l r( jo , , id . 
Aceite, Andaluz, y Ti--na b:y\ 

cualquier cántidad. 
Bacalao Islàndia en f^rdos de 

50 k . 
Jodias Pinet en sacos de 100 k. , 
Arroz Si U ctò en sacos de 100 k . 
Azúcar nu Ijda t r i sacos de 60 k. 

y cortadillo. 
Pulpa de Pcmolacha, - n saces de 

40 k. 
Jabón zaragozano y Valenciano. 
Sal me lídá, en sacos do 50 k. 
Sal triturada, t n sacos do 50 k. 
Cajzado de cuero y ráñ m; . 
Toda c a e de maquinaria agrie o-

la 

ILÜLY FÜEEZá! 
M a d r u g a // N ú h e z "v en Ç. 

I n í r e p i e j ' o « . Z ñ r à t j f í ï z à 

C o s o ' i o - i 12: A p a r ! . 254: T e ' e f o n o 708 

—•--^.-^Tfrs·^r^S'·. - - -

Casa especia íme? te rf co m en da Ja 
P A R A 

— MAQUINARÍA ELECTHICA — 

Material e l ée t t i co d^ todas chases 

Proyecto, suministro e instalación 
de Centrales elé( tricas y lineas de 
distribución y trenspo^te de enorgía. 

Maquinas joara trabajar madera 

El' vaciones de agua p i ra abasteci
mientos de p» bl >( i ' nes; pora 

íñduétria y liegos. 

Reparación de maquinaría t.étiríay, 

Aparat< s de alumbrado y (;a!t f (ción 
Í lé( ti ioa 

Talleres de Electrici lad, Rufa* 4 
F u n d í c ^ r i y ' ^ o ï ï s t p u C Í C Í 6 r í ti© 

S V I a q u i n a s 

t v e n i d u d* EVfadr id , 193 

SUCURSAL- ALFONÍ-0 1, 3 i 



R \ V I ' Í O > Y C.o5iAC PS DIO b lgJMPRE 

los dc J O S S ^ G U D Ó ie (NPA D 
.w I T K / , 

?í>NOMI \ 
¡LKGANTH: P l l F S B N T A * ION 

MOTA Jt£ LOS PRECIOS CORRIEÜTE i 
Cl.ASFS Arrobas in C a j i i d e l ^ f T A Q l ? C : 

envase boteih-s' U l . t t o r o 
Arrobas in Cuja de 12 

envase botellas 

- ^>COS -
Jeréz Oro. . . . Pts. 20 29 

« Añeio . . . < 30 33 
A montilladu Generoso» 40 40 

* Fino A h G ü D O . * 80 60 
ManzaniUa F i n a . « ;i5 35 

— D U L C E S — 
Pedro Ximenez. . •« 55 48 

Moscatel « 60 50 
COÑAC — 

Un Racimo. . . . « 40 40 
Dos « 65 59 
Tres « 85 60 
i uatro. . . , . » 105 70 
Extra * 80 

Estos precios son puesta la m e r c a n c í a sobre muelle en 
J E R E Z D E L A f R O M E R A . 

P a r a mas detalles dirigirse a esta F e d e r a c i ó n de S indi 
catos Agr íco las . 

El Empleo del N I T R A T O DE C H I L E 
ES SIK]\ÍPRE ALTAMENTE REMU ÊRA'OOR 

Re aqui' 'las cantidades que deben emplearse por he: (área en cada 
cultivo y los exceden íes de cosechas con ellas ohlenidos. 

150 klg. para Cerenles (aecano)= 450 klg. (trr.mol de s ípérproducrión. 
250 « » « ( r g i i f l i o ; = 875 » « * 
L O «• « M'ní/ (••?(•« no)== 425 » « « » 
250 * « « (vtzHñ'xo)— 600 » « « « 

. ;UH) klg. para Vtmolacha azucarerji-9.060 « « « 
250 « « Patata =5 .000 « - « 
2-0 « « Alfalfa =6 .000 « (seca) 

^ 200 « " Praderas = 5 000 » fhierv*) 
200 « • Vid =2.100 « (uva) « 
200 « « Olivo = 450 « (ac í l nau)/ ' « 
250 « « Cebollas = 5 500 « (bulbos) « 

E n el NA BANJO deben emplearse 3 kilos por y para todas las hortalizas de 400 a 500 kilos 
árbol; i p ' . i e a n d l a mitad en Marzo y la otra por hectárea 
mitad en Agosto ofSeptlembre. En C E C E A L E S debe aplicarse de Febrero a 

En el \ 1HIOZ se deben aplicar 70 kilo^ por Abil a! arrejaque. En Maíz, Remolacha y P a l a -
hanegada, la mitad al preparar el terreno y l a ta.*, al darles ¡a pi í iacra encarda. E n la Alfalfa 
otra'mitkd en el eixugó. d e - p u é s del primar corte en praderas, en Febre -

Para toda clase d r árboha frnUlee, en la ro. En la Vid, en Febrero o Marzo, alrededor de 
misma forma y proporciones que en el Naranjo la ctpa. y en Ü L v o s en la mi ma época. 



F à . l o r i a . d_» ' V & 

A N T O N I O B E L L V E R 
J A T i V A (Valencia) ' 

GARANTIA EN LAS JVELAS PARA SANTO SACRIFICIO Y EX 
POSICIÓN DE SÜ D. M. CON EXPRESIÓN CADA, CLASE 

DEL TANTO POR CIENTO DE CERA PURA 
EMPLEADA EN SU FABRICACIÓN. 

Precios de las clasesi s if i§¡@erte@: 
Celebración 60 0|0 cera pura n 5 P\B k. 
Exposición 30 „ cera pnm „ -4 „ „ 

Especial „ „ cora|pura S „ „ 
Ec('tió mica cera pura 

Ircienso lágrima superior a 4 '50 k. 

D a p ó s i t jr d e t « d s s c l a s e s j t m & á a ñ v m c ® P í - i © n t » » « ü e e i a P « c i o r a o i á » . 

níif í i i ÍTIÍ^ÍIIIIÍI7 L9m^,eA^ 
I .U Ul j A .. JjU M IJ } U/i Yt,ntfcS P O ' ^ V " Y', a e w 

Fábrica y Despeche: Mercado 37 

LAIMILAGROSA 

Fábrica É Harinas 
DE 

Q a r z a r á n T-rán 

Ofu ua.t:=Tf ii.priid<• 5. 

HAhINAS Y SALVADOS I.» TO-

DA^ i AS ( LASFS. 

llmacénáe 

CEREILSS 
Y HARINA 

O e m o e r a c i » , n á m . S 5 - T E N I J E L 



F E R N A N D O D I A Z 
Goüsuucíor de Herramientas Agí izólas-

4 L # l ^ ^ i i P p asea di !a E&lacióH'Tíf^ 

aRAÜÜ- AGUiLA 

P E S O 

kilo^s 

G< n tí H ver el arado A h t J l L A premiado en el Con
curso Agr íco la de Zaragoza de Í 9 Í 0 , 

queda plenaracnfe probada FU S' n<í!lez? 
¡cc^n patente d« invención por 20 añí.s ' 

Voẑ lS f^P0 moderno y especial creación dé la ra . 
sa que ha ífniJo una"] estiiprnda acepta

ción' en todas las regiones agn'colas de España. 
Realiza una? labores excelentes lo mismo en tierras arcillo 

pas y de fondo como en las ligeras o cascajosas. 
El arado A G U I L A es dejo más moderno y sencillo que ge 

construye. 
Con piadié , probad y veréis v u e l a s labores aumentadas en 

un 80 por 100. 
Es, Mn dir put P ninguna, * I arado más tercil lo, más sólido y 

más perfe to que se conoce entre U dos les giratorios siendo ma
nejado por dos raballeriah^aonque bean de peca fuerzí'. 

í 

m 

f 
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Todo íalsifirador serà castigado con iodo ripor de la ley 


